
 

 

CONCURSO DE FOTOGRAFÍACONCURSO DE FOTOGRAFÍACONCURSO DE FOTOGRAFÍACONCURSO DE FOTOGRAFÍA:  

“ANIMALES & COMPAÑEROS" 
La Asociación Protectora de Animales de Cáceres promueve un concurso de fotografía  que tiene 

como principal objetivo el derecho de los animales. 

Bases: 

1ª‐ Participantes: 

Público en general  

2ª‐ Requisitos técnicos: 

L@s participantes podrán presentar una o dos fotografías como máximo, en formato digital JPG, en color o en 

blanco y negro, que deberán ir acompañadas de una frase que les dé título. Deberán enviarse a 

concursofotoprotectoracaceres@gmail.com. También se mandarán en formato impreso en 13x18 para poder 

ser expuestas, al Aptdo. de Correos, 356. 10080 Cáceres. 

3ª‐ Tema: 

El tema general es “los animales”. Las fotografías deberán estar relacionadas con este tema: animales 

domésticos, de compañía, o de granja. 

4ª‐ Inscripción y plazo: 

-Para participar deberá cubrirse una ficha de inscripción que estará disponible a través del blog, facebook, y en 

las tiendas Hambre Canina, Diosán, Deportes Mostazo, Foto Javier,  Clínica veterinaria San Martín   

-El plazo de inscripción se abrirá el 01 de Agosto y se cerrará el 25 de Septiembre. 

5ª‐ Jurado y fallo: 

El jurado estará compuesto por personas vinculadas a la asociación y al mundo de la fotografía, que valorará la 

calidad de la fotografía,  relación con el tema propuesto y originalidad 

La decisión del jurado se hará pública la última semana de septiembre 

6ª‐ Premios:   

La entrega de premios a las TRES mejores fotografías, se llevará a cabo durante el próximo concurso canino de 

perros mestizos que se realizará el primer fin de semana de octubre- caso de variar la fecha, se informará a 

través del blog. 

Además con las doce fotos más valoradas, se realizará un calendario en beneficio de la Asociación y que será 

entregado gratuitamente a los 12 mejores fotógrafos. 

7ª Otras consideraciones: 

El jurado se reserva el derecho a la retirada de las fotografías que considere ofensivas o inapropiadas.   

Las fotografías se colgarán en la web   y también podrán difundirse en redes sociales, etc. 

8ª‐ Aceptación de las bases: 

 La participación en este concurso supone la aceptación de las bases anteriores.  

Http://protectoracaceres.blogspot.com 

http://www.facebook.com/ProtectoraCaceres 


